RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003033, Ent. N° 2261/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y  Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Nº 10.813/2013  convocada por la Dirección Nacional de Aduanas, para el Reacondicionamiento y Reforma de la Administración, Vivienda y Depósitos de la Dirección Nacional de Aduanas, Salto;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27/1/14 se presentaron las firmas Alfredo Peirano SA, Pagano y Nolla Construcciones, Ingeniería Pacífico, Alvaro Compá y CEI SRL;
2) que la Comisión Asesora, por informe de fecha 2/4/14, señala que las empresas Alfredo Peirano e Ingeniería Pacífico presentan incumplimientos conforme el certificado expedido por el RNECOP y la empresa Pagano y Nolla omitió presentar las garantías solicitadas en el Pliego;

3) que comparadas las restantes ofertas, se concluye por la Comisión que la empresa Álvaro Compá presenta el precio total más bajo, cumpliendo los requisitos tanto formales como técnicos, por lo que se aconseja se le adjudique el llamado por el monto de $ 16.811.094 incluyendo aportes al BPS;

4) que por Resolución del Director Nacional de Aduanas de fecha 4/4/14 se homologó lo sugerido por la Comisión Asesora en cuanto a la adjudicación del llamado, constando proyecto de Resolución del Ordenador adjudicando la licitación a la firma COMPA ANTONIOTTI ALVARO por un monto de $ 15.032.840 más aportes al BPS por $ 1.778.255;

5) que la Administración señala que el gasto se atenderá con cargo al Inciso 05, UE 007, Programa 489, Proyecto 973, Financiación 1.2;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 16.811.094 IVA y leyes sociales incluido, cometiéndose  a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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